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PRONUNCIAMIENTO Nº  136-2008/DOP

Entidad:
 Hospital Rezola Cañete
Asunto: 

Licitación Pública N.º 001-2008-HRC, convocada para la adquisición de material médico
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio N.º 006-2008-DISA-III-L-HRC recibido el 25.03.2008, subsanado con Oficios N.º 008 y 009-2008-CELP recibidos el 01 y 04.04.2008, respectivamente, la Entidad remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa FERCO MEDICAL S.A.C, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Sobre el particular, en la medida que las observaciones N.º 9 y 10 califican como consultas, no se emitirá Pronunciamiento respecto de ellas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. Tampoco se emitirá Pronunciamiento respecto de las observaciones N.º 2, 3, 4 y 8, dado que éstas fueron acogidas por el Comité Especial. De otro lado, sólo se emitirá Pronunciamiento respecto del extremo no acogido de la Observación N° 1; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  

2. 
OBSERVACIONES

Observante:
FERCO MEDICAL S.A.C
Observación N.º 1: 
Contra las especificaciones técnicas del ítem N.º 51

El observante cuestiona las especificaciones técnicas del ítem N.º 51, requiriendo que el Comité Especial incluya como parte de éstas, ciertas características no mencionadas como parte de las especificaciones técnicas, entre las cuales menciona a las siguientes: “Se adhiera a tejidos, tela, papel, metal, acero quirúrgico, vidrio; resistente a la tensión de 70-90 N/ 25 mm; el tiempo de vida, fecha de producción más de 20 meses, etc.”. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los mismos que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

En ese sentido, las especificaciones técnicas serán aquellas descripciones de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, elaboradas por la Entidad en función de sus propias necesidades. 

Por lo expuesto, habida cuenta que constituye competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad fijar las especificaciones técnicas de lo que contratará, máxime cuando al acoger parcialmente la observación, se tomó en consideración algunas de las características propuestas por el observante, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación. Sin embargo, dado que al absolver la presente observación, el Comité Especial ha efectuado precisiones respecto del bien a adquirir
; con ocasión de la integración de las Bases, se deberá acreditar que dicha precisión provino del área usuaria y que no incide en el valor referencial. Dicha precisión deberá ser tenida en cuenta para toda aquella modificación o precisión efectuada en torno a las especificaciones técnicas del bien. 

Observaciones N.º 5, 6 y 7: 
Contra las especificaciones técnicas de los ítems N.º 121, 122 y 123
El observante cuestiona que las Bases no hayan señalado las especificaciones técnicas correspondientes a los ítems Nsº 121, 122 y 123, referidos a las mangas mixtas para esterilización sin fuelle de 20cm, 15cm y 7.5 cm, respectivamente; por lo que solicita que se considere las siguientes especificaciones técnicas para dichos ítems:

“- Condición biológica: Aséptico

- Excelente barrera bacteriana/ microorganismos.

- Tipo: papel tipo grado hospitalario de 70 ó 75 gr. x metro cuadrado.
- Acabado de poliéster/polipropileno de 4 a más capas para esterilización.

- Libre se rebabas y/o aristas cortantes

- El papel se encuentra enrollado hacia adentro permitiendo conservar la asepsia y la porosidad controlada con la cubierta del plástico.

- Porosidad controlada, hidrófugo a presiones atmosféricas y sub atmosféricas que         permita homogénea del vapor o gas.
 - Plástico sellable de 190º c a 200º c, sin ocasionar que el plástico se rompa ó dificulte la apertura aséptica del empaque.

- Banda de sellado de 1 cm. de cada lado.    
- Libre de fibras de papel, no debe presentar desgarro cuando se apertura el empaque.

- Al realizarse el sellado térmico el color del plástico se torna más oscuro por donde fue sellado, permitiendo visualizar el sellado hermético.

- Plástico mantiene firmeza sin dañarse o rasgarse al aperturar el empaque.

- Cuenta con indicadores impresos dentro del sellado de vapor y óxido etileno. 

- Fuerza en los sellados, de tal manera que los paquetes no explotan durante el proceso de esterilización.
- Plástico transparente que permita inspección visual, de superficie uniforme, lisa y sin  rayas.
- Plástico mantiene firmeza y no se cristaliza después del proceso de esterilización.

- Cuenta con la norma EN 868 impreso en todo el largo de la manga”.(sic)
Por otro lado, mediante Comunicación s/n dirigida a la Entidad, la empresa observante cuestiona que al absolver las aludidas observaciones el Comité Especial haya establecido como parte de las especificaciones técnicas de las mangas mixtas que éstas cuenten con una “Película de 55µm; 12µm de poliéster, 3µm de adhesivo y 40µm de polipropileno, así como 3 indicadores para esterilización; vapor, óxido de etileno y formaldehído”, puesto que ello limita la participación de los potenciales postores y orienta la contratación a un solo proveedor. Asimismo, señala que utilizar el formaldehído como método de esterilización se encuentra en desuso por presentar mayor riesgo tóxico
. 

Pronunciamiento

Al absolver las observaciones N.º 5, 6 y 7, el Comité Especial adicionó para todos los ítems, las siguientes especificaciones técnicas: 

· “Rollos sin fuelle de 200 metros de largo.

· Rollos con fuelle de 100 metros de largo.
· Papel para esterilización de 70g/m2.

· Película de 55µm; 12µm de poliéster, 3µm de adhesivo y 40µm de polipropileno. 

· 3 indicadores para esterilización; vapor, óxido de etileno y formaldehído.

· Tinta al agua en los indicadores, no tóxica.

· Impresión de indicadores clara y bien definida.

· Cada indicador debe tener impresa sobre el nombre del proceso según corresponda.

· Para esterilización a 134°C y 121°C.
· Resistente a la tracción en seco y al frote.

· Que sea una efectiva barrera bacteriana.

· Sellable entre los 180º a 190° C”.
Mediante Informe Técnico, el Comité Especial manifestó que dichas adiciones fueron efectuadas en coordinación con el área usuaria, teniendo en cuenta las características de los bienes que actualmente viene utilizando el Hospital. A su vez, indica que las modificaciones se hicieron para los ítems N.º 121, 122 y 123, ya que en éstos la única diferencia son las medidas.  

En relación con lo indicado por la empresa observante, cabe señalar que en la información contenida en la página web de la empresa Implantes Externos Peruanos S.A.C. se puede apreciar que algunas de las características
 requeridas por la Entidad cumplirían con lo solicitado por ésta; sin embargo, ni lo allí expuesto ni las afirmaciones vertidas por la empresa observante resultan categóricas para demostrar que la empresa Implantes Externos Peruanos S.A.C. sea la única en aptitud de suministrar los productos materia de convocatoria con las especificaciones técnicas materia de cuestionamiento.   
Sobre el particular, tal como se ha señalado con ocasión de la observación precedente, es competencia exclusiva de la Entidad definir las características técnicas de los bienes que pretende adquirir en función de sus particulares necesidades.
En esa medida, al ser de responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas de los bienes objeto de la convocatoria, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER las Observaciones N° 5, 6 y 7. Sin perjuicio de ello, deberá publicarse en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, el estudio de mercado que demuestre la existencia de pluralidad de marcas y proveedores que cumplan con lo solicitado por la Entidad. 
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Valor referencial

· De la revisión de las Bases se advierte que si bien la Entidad ha cumplido con consignar el monto del límite mínimo y máximo del valor referencial de cada uno de los ítems, no ha incluido los límites mínimo y máximo de dichos valores en letras, de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”. En tal sentido, deberá adicionar la referida información en las Bases.

· Con motivo del pliego de absolución de consultas y observaciones se ha modificado los valores referenciales de los ítems N.º 40 y 47. Al respecto, dado que dichas modificaciones han implicado que dicho valor se vea incrementado, se deberá verificar la disponibilidad presupuestal que corresponda, así como que éste sea nuevamente aprobado.
· Se ha verificado que no se ha efectuado de forma correcta el cálculo de los límites inferior (70%) y superior (110 %) de los ítems 22, 66, 72, 81, 83, 100, 101, 105, 106, 107, 108, 109, 120, 121, 125, 127, 128, 131, 137, 139, 223 y 225. En esa medida, se deberá corregir dichos montos de acuerdo a lo siguiente:

Dice
:




Debe decir
:
Valor referencial (Ítem 22) 


70%


110%
S/. 1, 068.98




S/. 1, 068.99
Valor referencial (Ítem 66) 






S/. 16, 985.40




S/. 16,985.41

S/. 26, 691.35







S/. 26,691.34
Valor referencial (Ítem 72) 



S/. 5, 293.06




S/. 5,293.07
Valor referencial (Ítem 81) 





S/. 10, 106.64




S/. 10,106.65
S/. 15, 881.87







S/.15,881.86
Valor referencial (Ítem 83) 
S/. 7, 528.13







S/.7, 528.12
Valor referencial (Ítem 100)
S/. 3. 02





S/. 3.03
Valor referencial (Ítem 101)
S/. 926. 54




S/. 926.55
Valor referencial (Ítem 105) 
S/. 1, 467.45




S/. 1,467.46

S/. 2, 306.00







S/. 2,305.99
Valor referencial (Ítem 106) 
S/. 2, 075.61




S/. 2,075.62

S/. 3, 261.68







S/. 3,261.67
Valor referencial (Ítem 107) 

S/. 1, 608.01




S/. 1,608.02

S/. 2, 526.88







S/. 2,526.87
Valor referencial (Ítem 108) 

S/. 902. 67




S/. 902.68
Valor referencial (Ítem 109) 

S/. 681.76








S/. 681.75
Valor referencial (Ítem 120) 

S/. 16, 006.85







S/.16, 006.84
Valor referencial (Ítem 121) 






S/. 12, 980.35




S/. 12, 980.36
S/. 20, 397.70







S/.20, 397.69
Valor referencial (Ítem 125) 






S/. 2, 232.83




S/. 2, 232.84
S/. 3, 508.74







S/. 3, 508.73
Valor referencial (Ítem 127) 



S/. 10, 407.94







S/.10,407.93
Valor referencial (Ítem 128) 





S/. 4, 152.06




S/. 4, 152.07

Valor referencial (Ítem 131) 






S/. 5, 062.11




S/. 5, 062.12
S/. 7, 954.75







S/. 7,954.74
Valor referencial (Ítem 137) 



S/. 43, 494.53







S/.43,494.52
Valor referencial (Ítem 139) 






S/. 290.05





S/. 290.06
S/. 455.80








S/. 455.79
Valor referencial (Ítem 223) 






S/. 482.83





S/. 482.84
S/. 758.74








S/. 758.73
Valor referencial (Ítem 225) 






S/. 482.83





S/. 482.84
S/. 758.74








S/. 758.73

3.3 Contenido de la propuesta técnica

3.3.1  El literal f) del contenido de la propuesta técnica exige la presentación de la copia de la licencia municipal de funcionamiento. Al respecto, toda vez que la licencia de funcionamiento es un documento que se requiere al postor para solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, deberá suprimirse su requerimiento de las Bases. 

3.3.2 El literal g) del contenido de la propuesta técnica exige la presentación de la “Declaración jurada de compromiso de garantía del bien”. Al respecto, dado que no se conoce qué tipo de garantía deberá ser ofrecida por el postor, corresponderá que se especifique el periodo mínimo y el tipo de garantía, en concordancia con el expediente de contratación; de lo contrario, deberá ser suprimido dicho requerimiento.
3.3.3 El literal k) solicita la presentación de las Buenas Prácticas de Almacenamiento; respecto a ello, si bien este documento constituye un requerimiento mínimo, éste no resulta exigible a los fabricantes, ya que en este caso, las Buenas Prácticas de Manufactura incluyen a las Buenas Prácticas de Almacenamiento, tal como se establece en el literal h) del artículo 4º de la Resolución Ministerial N.º 055-99-SA/DM, por lo que dicho aspecto deberá ser precisado en las Bases. 

3.3.4 El artículo 3° del Decreto Supremo N° 010-97-SA, establece que la obtención del Registro Sanitario de un producto faculta su fabricación o importación y su comercialización por el titular del registro. En tal sentido, deberá exigirse en las Bases la presentación de la copia de dicho documento en forma obligatoria para aquellos productos a los que les corresponda.
3.3.5 Debe modificarse la expresión “(…) plazo de entrega del servicio” mencionada en el literal b) de los documentos de presentación facultativa, indicándose en su lugar la expresión “(…) plazo de entrega del bien”.
3.3.6 Deberá eliminarse el literal u) de los documentos de presentación facultativa, puesto que dicho requerimiento se encuentra duplicado con lo solicitado en el literal a).
3.3.7 Debe suprimirse el literal v) de los documentos de presentación facultativa, puesto que la declaración jurada de ser MYPE sólo es requerida en los procesos que corresponden a adjudicaciones directas y de menor cuantía, a tenor de lo previsto por el artículo 133º del Reglamento. 
3.3.8 Debe consignarse como documentos de presentación facultativa, aquellos que servirán para la acreditación de cada uno de los factores de evaluación.
3.4 Muestras

El literal i) del numeral 2.8.1 de las Bases requiere la presentación del protocolo de análisis correspondiente al número de lote de la muestra presentada para cada ítem ofertado. A su vez, mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones el colegiado a cargo manifestó que las “muestras deben ser presentadas en empaque original”.  
Al respecto, debe señalarse en primer lugar que las Bases no requieren expresamente la presentación de muestras, por lo que debe precisarse ello en el numeral 2.8.1. Ahora bien, en el entendido que la Entidad solicite la presentación de muestras, ello sería factible en tanto tenga como objetivo la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas. Sin embargo, a efectos de permitir la permanencia del requerimiento de muestras, debe fijarse claramente en las Bases la metodología y pruebas a las que serán sometidas, así como qué órgano se encargará de efectuarlas. De lo contrario, deberá ser suprimido este requerimiento. 

3.5
Especificaciones Técnicas 
El artículo 25° de la Ley, dispone que las Bases deben contener obligatoriamente cuando menos, entre otros, el detalle de las características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar. 
Al respecto, de la revisión del Capítulo IV de las Bases se aprecia que en algunos de los ítems materia de convocatoria no se ha detallado concretamente las especificaciones técnicas de los bienes. En tal sentido, deberá revisarse la descripción de las especificaciones técnicas de dichos bienes, en concordancia con el expediente de contratación, a efectos de asegurar que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 25º de la Ley y el principio de transparencia. En todo caso, la Entidad deberá evaluar si reformula o no el expediente de contratación.

3.6 Factores de Evaluación 
3.6.1 Experiencia del postor

Deberá considerarse en el citado factor lo resuelto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en la Resolución N.º 696-2006/TC, en el sentido que los postores podrán acreditar su experiencia con contratos de ejecución periódica que aún se encuentran en ejecución, en cuyo caso el Comité Especial sólo validará la experiencia efectivamente adquirida a la fecha de presentación de propuestas. Para ello debe requerirse, además del contrato respectivo, la presentación de los comprobantes de pago cancelados a efectos de sustentar los montos efectivamente ejecutados.

Asimismo, deberá incluirse la posibilidad de acreditar la experiencia del postor con órdenes de compra que cuenten con conformidad de culminación de la prestación.

3.6.2 Fecha de vencimiento

Con motivo de la absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial modificó la metodología de evaluación del factor de evaluación en comentario, señalando lo siguiente:
“De acuerdo a la naturaleza del producto se puede considerar vencimientos menores con carta de compromiso de canje:
Mayor de 24 meses


30 puntos

Mayor de 18 meses


18 puntos

Si se puede renovar antes de la fecha de vencimiento”.
En relación con dicha metodología debe considerarse lo siguiente:

· De la revisión de las Bases se advierte que la Entidad no ha considerado como un requerimiento técnico mínimo a la vida útil de los bienes. Por ello, deberá sustentarse la razonabilidad de premiar con puntaje a quienes oferten mayor vida útil (fecha de vencimiento más lejana), inclusive sin establecer un tope. De lo contrario, deberá suprimirse el factor en concordancia con el artículo 64º del Reglamento.
· De cumplirse con lo señalado en el párrafo precedente, debe verificarse si el factor puede aplicarse a todos los bienes materia de convocatoria, puesto que podrían existir bienes que por su naturaleza se consumirán en el corto plazo. En tal sentido, se deberá indicar en las Bases en qué casos se aplicará tal factor.  

· Finalmente, se advierte que la metodología de evaluación presenta una incongruencia en relación con los rangos de asignación de puntajes. Así, se advierte que el rango “Mayor de 18 meses” ya estaría incluyendo al rango “Mayor de 24 meses”. En esa medida, deberá corregirse dicha incongruencia a efectos de evitar  inconvenientes en la evaluación de propuestas.
3.7 Otras precisiones

3.7.1
Debe suprimirse de los numerales 1.4 y 3.6 de las Bases la referencia a la expresión “servicio”.
3.7.2
Debe eliminarse del numeral 2.8 de las Bases la referencia a la expresión: “NOTA 2: En caso de convocarse según relación de ítems se deberá consignar lo siguiente:”, puesto que ésta resulta innecesaria al haberse convocado el presente proceso de selección según relación de ítems.
3.7.3
Debe eliminarse la nota de pie de página N.º 2, señalada en el numeral 2.8.1 de las Bases.

3.7.4 Debe suprimirse la expresión “servicio” indicada en el segundo punto del numeral 3.1 de las Bases. 
3.7.5
Con motivo del pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial ha señalado que los bienes materia de convocatoria serán suministrados en doce (12) entregas. Asimismo, el último párrafo adjunto a las Especificaciones técnicas indica que “los materiales médicos serán entregados en 12 meses, de acuerdo al cronograma de Enfermería y Farmacia del Hospital”. Al respecto, dado que las Bases no han establecido el citado cronograma, en aplicación del principio de transparencia, se deberá señalar el cronograma en el que se deberá efectuar dichas entregas. 
3.7.6
En la proforma del contrato deberán corregirse los extremos de las cláusulas tercera, novena y décimo primera en las cuales se menciona la expresión “servicio”, dado que el objeto del presente proceso de selección corresponde a la adquisición de bienes. 

3.7.7
Deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la exigencia de presentación de la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, dado que de la revisión de las Bases se advierte que no se ha requerido prestación accesoria alguna. 

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER la Observación N.º 1 formulada por la empresa FERCO MEDICAL S.A.C, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HRC, convocada para la adquisición de material médico. Sin embargo, deberá actuarse conforme a lo allí dispuesto.

4.2 NO ACOGER las Observaciones Ns.º 5, 6 y 7 formuladas por la empresa FERCO MEDICAL S.A.C, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-HRC, convocada para la adquisición de material médico. No obstante, deberá atenderse a lo dispuesto en el Pronunciamiento.
4.4
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.5 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  
observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7   Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 18 de abril de 2008
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones

MSH/PHC
� A tal efecto, cabe recordar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar la modificación de dichas especificaciones, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.





� Los argumentos expuestos en dicho documento han sido reafirmados por la empresa observante en su Informe ampliatorio de fecha 15.04.08, en el cual señala que las citadas características son propias de las mangas mixtas que comercializa la empresa Implantes Externos Peruanos S.A.C. Incluso señala que en la página web de dicha empresa se aprecian los gráficos con las características que poseen dichas mangas. Asimismo, indica que la Entidad no cuenta con esterilizador de gas de formaldehído ni ha programado la adquisición de dicho bien por lo que carecería de sentido requerir que las mangas cuenten con indicador de formaldehído.


� Según se aprecia de la página web, el producto “Empaques grado médico: Mangas mixtas” posee como parte de sus características lo siguiente: Película poliéster de 12µm y 40µm de polipropileno, así como los indicadores para esterilización: autoclave, óxido de etileno y formaldehído.





